
debe hacer estos pagos hasta que termine esta orden:

DV-170 S Número de caso:Otras órdenes

Este formulario está adjunto al Formulario DV-130, Orden de restricción después de una audiencia (Orden de 
protección)
Nombre de la persona protegida:

Nombre de la persona restringida: 

Control de la propiedad
Sólo la persona en puede usar, poseer y controlar la siguiente propiedad:

Pago de deudas
La persona en

Marque aquí si necesita más espacio. Adjunte el Formulario MC-020 u otra hoja de papel y escriba arriba 
“DV-170, Número 4 –Pago de deudas".

Por: Fecha de pago:Pagar a:  Cantidad: $
Por: Fecha de pago:Pagar a:  Cantidad: $
Por:  Fecha de pago:Pagar a:  Cantidad: $

Restricción de la propiedad
Las personas en       y      no deben transferir, tomar en préstamo dando como garantía, vender, esconder 
o deshacerse de ninguna propiedad, excepto en el curso normal de las actividades de negocios o para las
necesidades de la vida. Además, cada persona debe notificar a la otra si tiene algún gasto grande o nuevo y
explicárselos a la corte. (La persona en       no debe ponerse en contacto con la persona en       si la corte ha 
hecho una orden de "no contacto".)

Honorarios de abogados y costos de la corte
La persona en tiene que pagar los siguientes honorarios y costos de abogados:

Pagos de costos y servicios
La persona en tiene que pagar lo siguiente:

Otras órdenes

Ésta es una orden de la corte.
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Otras órdenes
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(Prevención de la violencia en el hogar)

Por: Fecha de pago:Pagar a:  Cantidad: $
Por: Fecha de pago:Pagar a:  Cantidad: $

Por: Fecha de pago:Pagar a:  Cantidad: $
Por: Fecha de pago:Pagar a:  Cantidad: $
Por:  Fecha de pago:Pagar a:  Cantidad: $

Sólo para información

No entregue a la corte
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